
AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1696/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
núm. 1696/09/ARB formulada por Martha Chica Paredes,
frente a la empresa denominada Electro Viri (Viente
Rondo Ibomo) se procede, a efectos de su conocimiento
y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del
presente edicto; haciendo saber que contra dicha resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, según lo pre-
visto en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992, dispone
del plazo de un mes para interponer recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.
Santander, 11 de noviembre de 2009.–El presidente de

la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/16729

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1447/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
núm.1447/09/ARB formulada por Ángela Ándres Iglesias,
frente a la empresa denominada Buongiorno Myalert
Sociedad Anónima se procede, a efectos de su cono-
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo común, a la notificación por medio
del presente edicto; haciendo saber que contra dicha
resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, según lo pre-
visto en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992, dispone
del plazo de un mes para interponer recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.
Santander, 11 de noviembre de 2009.–El presidente de

la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/16730

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
2176/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
núm. 2176/09/ARB formulada por Pedro María Yarritu
Loizaga, frente a la empresa denominada RG Instalacio-
nes y Reformas, se procede, a efectos de su cono-
cimiento y de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo común, a la notificación por medio
del presente edicto; haciendo saber que contra dicha
resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria en el plazo de dos meses a compu-
tar desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, según lo pre-
visto en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992, dispone
del plazo de un mes para interponer recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.
Santander, 11 de noviembre de 2009.–El presidente de

la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/16731

AGENCIA CÁNTABRA DE CONSUMO

Resolución archivo relativa a solicitud de arbitraje número
1901/09/ARB.

No habiéndose podido notificar por el Servicio de
Correos la resolución de archivo por no aceptación
expresa de la parte reclamada de la solicitud de arbitraje
núm.1901/09/ARB formulada por Miguel Casar Martínez,
frente a la empresa denominada Vital Dent (Clidecant
S.L.), se procede, a efectos de su conocimiento y de
acuerdo con lo previsto en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo común, a la notificación por medio del
presente edicto; haciendo saber que contra dicha resolu-
ción, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Cantabria en el plazo de dos meses a computar
desde el día siguiente al de la publicación del presente
edicto en el Boletín Oficial de Cantabria, de conformidad
con lo previsto en los artículos 10.1 y 46.1 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa y en los artículos 48 y 109.c
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Asimismo, según lo pre-
visto en el art. 116 de la precitada Ley 30/1992, dispone
del plazo de un mes para interponer recurso potestativo
de reposición ante el Presidente de la Junta Arbitral de
Consumo de Cantabria.
Santander, 11 de noviembre de 2009.–El presidente de

la Junta Arbitral de Consumo de Cantabria, Jorge Luis
Tomillo Urbina.
09/16732
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